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1. El pmus de Irún, Hacia un nuevo concepto del plan: una estrategia de actuación
El PMUS de Irún busca dotar a la Corporación Municipal de una herramienta de planificación que permita el desarrollo de medidas por y hacia una movilidad más sostenible, respetuosa con el medio ambiente y energéticamente eficiente.

El Plan se articula, de manera escalonada, en distintos niveles: 

1. Cinco grandes Metas y objetivos a largo plazo: metas ligadas a los grandes problemas socioeconómicos, ambientales, energéticos, crecimiento sostenible y de eficiencia de transporte.

2. Para alcanzar dichas metas, se plantean seis Políticas Básicas:

a. Fomento de los modos no motorizados.

b. Potenciar un reparto modal favorable al transporte público.

c. Uso más racional y ambientalmente óptimo del espacio público.
d. Incidir sobre los colectivos ciudadanos.

e. Mejorar la calidad ambiental y el ahorro energético.
f. Planificación sostenible del desarrollo urbano.

3. Estas políticas se desdoblan en Áreas de Intervención del Plan. Cada una de estas áreas tiene objetivos específicos y da lugar a un paquete de programas y medidas de actuación. Las áreas incluidas en el Plan son las siguientes:

a. Movilidad peatonal.

b. Movilidad ciclista.

c. Transporte público.

d. Ordenación de la circulación y estructura de la red viaria.

e. Circulación y distribución de mercancías.

f. Seguridad vial.

g. Intervenciones sobre el espacio público – Espacio ciudadano.

h. Aparcamiento.

i. Gestión de la movilidad para colectivos específicos.

j. Formación y educación en la movilidad sostenible.

k. Organización municipal de apoyo a la movilidad sostenible.

l. Mejora de la calidad ambiental y ahorro energético.

m. Políticas urbanísticas y movilidad.

4. Cada una de las áreas de intervención desarrolla uno o varios programas, hasta un total de 52 más cinco subprogramas, hasta un total de 57. Cada programa tiene objetivos específicos que permiten su evaluación mediante indicadores, a ser posible cuantitativos. El conjunto constituye el núcleo de PMUS, que se desarrollará en dos fases: 

a. Fase I: a dos años (2012), incluyendo las actuaciones inmediatas.

b. Fase II: a cuatro años (2016), medio plazo.

c. Fase III: a 8 años (2020), coincidentes con el período de vigencia del Plan General de Ordenación Urbana.

5. Por último, es necesario indicar que el proceso anterior debe estar arropado en todo momento por mecanismos de participación pública que garanticen la viabilidad y aceptación de las propuestas del Plan.

2. 
Metas y objetivos
2.1 Metas y objetivos
Se han definido cinco metas generales que están presentes en todas las actuaciones propuestas en el  Plan: meta 1, mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de Irún, meta 2, reducir el impacto ambiental derivado del transporte -especialmente el ruido y la emisión de gases producidos por los vehículos privados-, meta 3, conseguir un mayor ahorro energético, meta 4, promover un planeamiento urbanístico sostenible y meta 5, conseguir una mayor funcionalidad y eficiencia económica. 
2.1.1 Meta 1 (de carácter social): Contribuir a una mejor calidad de vida de los ciudadanos de Irún
Esta primera meta, con un marcado carácter social, pretende perseguir los siguientes objetivos que se exponen a continuación:

1. La mejora de la calidad de vida mediante:

· Reducción de los tiempos de viaje en la movilidad urbana.
· Reducción generalizada de los impactos directos sobre el ciudadano (ruido, contaminación del aire y congestión).
· La recuperación de espacio público urbano para el transporte no motorizado.

2. Fomentar una movilidad individual más responsable y sostenible

3. Favorecer el trasvase de viajes desde el vehículo privado hacia los desplazamientos andando, en bicicleta y en transporte público.

4. Perseguir la igualdad de accesibilidad a servicios, usos urbanos y equipamientos para todos los colectivos usuarios del transporte.

5. Aumentar la seguridad vial y reducir el número de accidentes.

2.1.2 Meta 2 (de carácter ambiental): Reducir el impacto ambiental que provoca el transporte 

En el capítulo de balance energético y medioambiental del diagnóstico del Plan se desprende que las emisiones de gases contaminantes apenas han variado en los últimos años, manteniéndose en valores prácticamente constantes.  Sólo la tendencia de NO y PM10 es a la baja, mientras que los otros contaminantes parecen estables. Aún así, en todo momento los niveles medios se han encontrado por debajo de los límites fijados. Con respecto a los niveles de ruido, el tráfico es el foco de contaminación acústico más importante en los núcleos urbanos.
Las metas que se plantean en el Plan se dirigen hacia la reducción de emisiones y la contaminación acústica:
1. Coordinar las acciones del PMUS con otras iniciativas incluidas en la estrategia de lucha contra el cambio climático.

2. Alcanzar una reducción en la emisión de CO2 por el sistema de movilidad.

3. Disminuir la emisión de gases contaminantes derivados de la movilidad urbana.

4. Reducir el nivel de ruido en el viario urbano, limitando la circulación de vehículos en las zonas residenciales y acometiendo medidas paliativas para los colectivos que sufren niveles por encima de los admisibles.

5. Redistribuir el espacio público de manera que se favorezca al transporte público, al peatón y al ciclista, reduciendo el espacio viario actualmente dedicado al automóvil.

6. Promover la eliminación de barreras infraestructurales -físicas, viarias, ferroviarias-, haciendo viable el tránsito peatonal y ciclista a través de las mismas.

7. Mejorar la movilidad y accesibilidad  a los servicios de los colectivos con movilidad reducida (PMR).

2.1.3 Meta 3 (de carácter energético): Alcanzar una mayor eficiencia y ahorro energético

En esta fase de propuestas se analiza el consumo energético y la variación al aplicar las distintas medidas propuestas dentro del Plan de Movilidad. Dos son las metas que se persiguen:
1. Conseguir una reducción del consumo energético basado en combustibles fósiles.

2. Incidir en una conducta eficiente de la movilidad, consiguiendo que una parte de la población cambie sus hábitos de movilidad en el horizonte del Plan.

2.1.4 Meta 4 (crecimiento urbano sostenible): Promover un planeamiento urbanístico sostenible

La importancia de una adecuada planificación en la movilidad de los nuevos desarrollos urbanos -residenciales y productivos- tiene un peso decisivo en el balance energético y ambiental de una ciudad. El diseño urbano o los servicios previstos de transporte colectivo son claves para que los nuevos habitantes o trabajadores de estas áreas puedan verse favorecidos por una movilidad sostenible.

2.1.5 Meta 5 (eficiencia de transporte): Conseguir una mayor funcionalidad del transporte y eficiencia económica
Se plantean dos objetivos:
1. Mejorar la competitividad económica, reduciendo los costes de transporte, principalmente en lo que se refiere a congestión y coste energético.
2. Establecer un marco positivo de coste/eficacia para las actuaciones que desarrolle el PMUS
2.2 Cuantificación de las metas y objetivos
El PMUS de Irún debe ser un plan que permita su evaluación y seguimiento. Para ello se han cuantificado sus objetivos, de manera que sea factible estimar el éxito o fracaso del Plan en su totalidad y de las principales políticas que desarrolla.

2.2.1 
Recuperar y mejorar el espacio público y ciudadano

1. Reducir la emisión de CO2 producido por la movilidad urbana en coordinación con los objetivos recogidos en la Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible 2002-2020. Se cuantifica la reducción en un 10% a medio plazo (2016) y en un 36% a largo plazo (2020). Este objetivo no se cuantifica a corto plazo por la escasa incidencia de las actuaciones desarrolladas sobre la inercia de la tendencia actual.

2. Reducir el nivel de ruido producido por el tráfico: desarrollar un plan de acción en las áreas con 55db, en 2012; intervenir en las áreas que sufren entre 56 y 65db antes de 2016 y en las de más de 65db, antes de 2020, siguiendo los niveles establecidos en la Ley de Ruido y los estándares recomendados por la Unión Europea.

3. Aumentar la seguridad vial reduciendo en un 5% los accidentes urbanos a corto plazo (2012), un 10% a medio plazo (2016) y en un 25% a largo plazo (2020).

4. Desarrollar el programa y realizar los proyectos de acondicionamiento peatonal de los próximos seis años. Acondicionar el 50% de los itinerarios peatonales urbanos propuestos en el PMUS para el año 2012 y el 100% para el 2016.
5. Proponer una ciudad sin coche en domingos y festivos.

6. Desarrollar los programas de actuación de la red de bidegorris urbana: eliminación de los puntos de ruptura y actuaciones menores (a corto plazo, 2012), supresión de conexiones deficitarias e incorporación de carriles bicis definidos en las propuestas, un 50% en 2016 y el 100% en 2020.
7. Reducir el consumo energético basado en gasolinas de automoción por una mayor transferencia de viajes al transporte público y a modos sostenibles. Este consumo energético se liga a la reducción del tráfico automóvil en los horizontes de corto (2012), medio (2016) y largo plazo (2020), y es proporcional a la misma. 

2.2.2 
Fomentar los viajes a pie y en bicicleta en la ciudad

1. Incremento de los viajes no motorizados en un 5% (2016) y 10% (2020). No se plantea la cuantificación del objetivo al año 2012.

2. Aumentar la movilidad en modos no motorizados (a pie y en bicicleta) para los viajes interiores al municipio. Del porcentaje actual del 63% de viajes internos al municipio, pasar al 66% en 2012 y al 69% en 2016. Como en el caso anterior, no se plantea una cuantificación del objetivo a un año (2012).

3. Promover el uso de la bicicleta: alcanzar una participación del 3% de la movilidad municipal en 2016 y del 5% en 2020.

4. Aumentar la longitud de itinerarios ciclistas hasta alcanzar el 50% de la red del Plan en 2016 y el 100% en 2020. Realizar los proyectos correspondientes en 2012.

5. Adecuar las infraestructuras peatonales, ampliando las áreas peatonales y de coexistencia hasta alcanzar un 50% de las previstas en el Plan en 2016 y un 100% en 2020 -áreas 20 y 30-. Realizar los proyectos correspondientes en 2012.
2.2.3 Potenciar un reparto modal más favorable al transporte público

1. Mejorar la red de transporte público manteniendo la cobertura de la red actual y los costos del servicio
2. Incrementar el peso del transporte colectivo en la movilidad motorizada urbana. Se plantea como objetivo de reparto modal un porcentaje de movilidad en transporte público del 15% en 2016 y del 20% en 2020. En la actualidad, los desplazamientos internos en TP suponen el 10% de la movilidad.
3. Mejorar el servicio de transporte público urbano a los barrios de Ventas, Jaizubia, Meaka y Olaberria.
4. Mejorar el servicio a los  polígonos industriales del oeste de Irún.
5. Mejorar la velocidad comercial del autobús urbano y metropolitano. Aumentar la velocidad comercial un 5% en el área urbana en (2016) y un 10% en 2020. Establecer las medidas y proyectos de carril bus, prioridad semafórica, etc. antes de 2016.

6. Mejorar los intercambios modales internos del sistema de transporte colectivo y externos (automóvil-transporte colectivo). Aumentar los trasbordos automóvil-transporte colectivo e intermodalidad entre transporte público en un 10% en 2016 y 20% en 2020.

7. Aumentar el intercambio modal bicicleta-transporte colectivo. Un 50% en 2016 y un 100% en 2020. En la actualidad, estos intercambios no son relevantes.
8. Mejorar la accesibilidad peatonal a las paradas y estaciones de transporte público. Mejorar la accesibilidad al 38%  de las paradas para 2020, colocación de las pantallas informativas propuestas en 2016.
2.2.4 Mejorar la seguridad vial en el municipio

1. Reducción del número de accidentes, en especial aquellos con víctimas.

2. Elaborar directrices para la realización de un Plan de Seguridad Vial, a partir de una base de datos sobre accidentalidad homogénea.

2.2.5 Reducir el impacto ambiental del transporte y mejorar su eficiencia energética

1. Propuesta de actuaciones encaminadas a la optimización del reparto de mercancías.
2. Propuesta de actuaciones para el cambio del parque de vehículos del ayuntamiento y de aquellos destinados al transporte de mercancías urbano.

2.2.6 Gestionar la movilidad incidiendo sobre los colectivos ciudadanos

1. Ampliación del “Camino Escolar Seguro” e implantación del “Camino Escolar en Bici” en el 25% de las escuelas propuestas en el Plan (2016) y en el 100% de las escuelas propuestas en el Plan (2020).
2. Realizar anualmente al menos dos planes de transporte al trabajo en empresas localizadas en el municipio.

3. Realizar un Plan de movilidad para el Hospital Comarcal (2016).

4. Planes de movilidad para los dos grandes centros comerciales y grandes equipamientos en 2016, 100% en 2020.

5. Aumento de las cuotas de aceptación del PMUS y de las medidas que promociona entre los ciudadanos de Irún (mediante encuestas de satisfacción anual).
2.2.7 Planificar la movilidad de los nuevos desarrollos urbanos con criterios sostenibles

1. Establecer para el año 2020 planes de accesibilidad y servicio en transporte público en todos los nuevos desarrollos urbanísticos.

2. Establecer a lo largo del año 2016 los itinerarios peatonales y ciclistas, integrados en la red municipal propuesta, para todos los nuevos desarrollos urbanísticos.

3. 
Los escenarios futuros
3.1 Escenario tendencial, sin criterios de sostenibilidad

Si se mantienen las  tendencias actuales de movilidad de Irún, el futuro sistema de movilidad  se caracterizará por un incremento de los viajes motorizados, especialmente los que se realizan en vehículo privado. Los viajes a pie continuarán disminuyendo, tanto los recurrentes, como aquellos que tienen como destino actividades comerciales, deportivas o de ocio. 

En un escenario tendencial en el que no se modifique la actual tasa de generación y reparto modal de los viajes, se estima que la ocupación total de los nuevos desarrollos (económicos y residenciales) significará un incremento de 74.919 viajes diarios sobre los 193.403 del año 2006. Si se mantiene la distribución actual de los distintos modos, el reparto modal será el siguiente:
Tabla 1. Viajes totales previstos en los nuevos desarrollos.
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NMEC MEC PRIV PUBLICO OTROS

Residenciales 62.397 23.518 38.886 27.615 9.761 1.510

Areas de actividad económica 12.522 2.606 9.916 7.919 1.645 352

Total 74.919 26.124 48.802 35.534 11.405 1.863

TOTAL VIAJES  TOTAL VIAJES MECANIZADOS

Nuevos desarrollos

Fuente: elaboración propia
El incremento total de desplazamientos en modos mecanizados serán aproximadamente 48.802 viajes diarios, de los que 9.916 se realizarán por motivo trabajo. El número de desplazamientos totales realizados en vehículo privado se incrementará en 35.534 vehículos. 

Las consecuencias de este incremento de los viajes se verán en una mayor saturación de la red viaria, un mayor tiempo de viaje debido a demoras por la congestión del tráfico, más contaminación del aire y, en general, peor calidad de vida para residentes y usuarios.
3.2 Escenario del Plan: hacia una movilidad urbana sostenible

Las actuaciones previstas en el PMUS tienen como objetivo incidir en las tendencias actuales de movilidad de la población de Irún. Una movilidad más sostenible implica un nuevo equilibrio entre los modos de transporte a favor de aquellos con menor gasto energético, una estructura de ciudad más compacta y un sistema de transporte público que permita un acceso desde las nuevas zonas residenciales o de trabajo hasta el centro de la ciudad, los centros de barrio o los puntos de intercambio de transporte. Para ello es necesario actuar en al menos tres grandes líneas de trabajo. 

· En primer lugar, medidas que tienen una consecución más física y palpable como son las actuaciones sobre las infraestructuras peatonales, ciclistas, viarias o las actuaciones sobre los estacionamientos. 

· En segundo, medidas que se centran en la planificación y gestión de los sistemas de transporte y que incluirán actuaciones destinadas a potenciar y mejorar el transporte público o se dirigen a colectivos específicos de usuarios del transporte (colegios, trabajadores, personas con movilidad reducida, etc.).

· Por último, medidas centradas en los nuevos desarrollos y en la coordinación con las políticas urbanísticas.

El PMUS de Irún se articula a través de grandes metas, objetivos y programas de actuación. Garantía del éxito del Plan es que los objetivos y los programas que se definen en los capítulos posteriores puedan ser cuantificados, de manera que se determine el éxito o el fracaso de la medida. 

Gran parte de las medidas propuestas van dirigidas a conseguir una reducción general de la utilización del vehículo privado, un incremento del uso del transporte público para desplazamientos de media y larga distancia y de la bicicleta en desplazamientos de media y corta distancia. Asimismo, se promueve andar en los desplazamientos internos al municipio. Todas estas medidas deberán tener un plazo de desarrollo.

El PMUS de Irún contempla tres horizontes temporales, 2012 o corto plazo -2 años-, 2016 o medio plazo -4 años- y 2020 o largo plazo -8 años-. Estos tres horizontes marcan los objetivos de sostenibilidad, reducción de contaminantes y gases de efecto invernadero, y ahorro energético del Plan.
4. 
programas de actuación
Los programas de actuación recogidos en el PMUS forman parte del cuerpo central de propuestas y desarrollan las fases anteriores de Metas y políticas de movilidad.

Por su importancia en el contexto municipal, se ha dado especial importancia a los aspectos ligados a:

· La potenciación de los modos no motorizados (peatones y ciclistas).
· El fomento del transporte público.

· La seguridad vial.

· El tratamiento específico de colectivos determinados, como escolares, trabajadores, personas de la tercera edad y personas con movilidad reducida.

· La coordinación con el planeamiento urbanístico.

El cuadro siguiente resume la estructura del PMUS de Irún y presenta los programas de actuación relacionados con las grandes metas del Plan. Asimismo, se representa a través de una imagen toda la concepción del Plan y su engarce con los procesos de participación pública.
Gráfico 1. Esquema del Plan y sus programas 
[image: image3.emf]METAS POLÍTICAS ÁREAS OBJETIVOS PROGRAMAS Y PROPUESTAS

Peatones Aumentar el número y long. de viajes MP1. Red de itinerarios principales

Incorporar itinerarios existentes, red naturaleza MP2. Incorporación red de itinerarios de la naturaleza

Fomento de los modos no motorizados Aumentar la seguridad vial del espacio público MP3. Area de prioridad residencial y zonas 30

Promoción y orientación peatonal MP4. Sistema de señalización de itinerarios

Eliminación barreras arquitectónicas MP5. Plan de mejora de accesibilidad y supresión de barreras

Ciclistas Mejora de la red existente MC1. Actuaciones en la red de itinerarios ciclistas existente

Aumentar el número y long. de viajes MC2. Propuesta red itinerarios ciclistas urbanos

Incorporar itinerarios existentes y red naturaleza MC3. Incorporación de la red de vias ciclistas de Guipuzcoa y de naturaleza

Mejora intermodalidad y coherencia en la red MC4. Red de aparcamientos de bicicletas

Se desaconseja lapuesta en marcha de un sistema de alquiler MC5. Bicicletas de préstamo/alquiler Ayuntamiento

Mejora de la intermodalidad bicicleta-TP MC6. Mejora de la intermodalidad 

Transporte Público Aumento de la demanda de viajeros TP1. Mejora de la red de autobús urbano

Mejorar el servicio al entorno urbano TP2. Servicio público de transporte rural

Mejorar la accesibilidad al TP TP3. Mejora de accesibilidad a parada

Promoción del TP TP4. Implantar la imagen común existente en Irún: diseño, señalización e información

Aumento de la demanda de viajeros TP5. Mejora de la red de autobús interurbano

Mejora de la velocidad comercial del TP TP6. Red de prioridad al TP

Aumento de la demanda de viajeros TP7. Metro de Donostialdea

Despenalización trasbordos, paradas demanda y TIP TP8. Medidas de fomento del uso del TP

Incremento de la intermodalidad TP9. Creación de un nodo de TP

Sociales y calidad de vida de los ciudadanos

Potenciar un reparto modal favorable al TP Tráfico Reducir los niveles de tráfico en medio urbano OC1. Reordenación del tráfico urbano

Mayor y mejor calidad de vida urbana

Reducir el % de viajes VP en accesos urbanos OC2. Canalización del tráfico de paso

Movilidad más responsable y sostenible

Disuadir del uso del VP en cierto tipo de viajes OC3. Mejora de la Variante Norte (Variante NI)

Favorecer el trasvase de viajes coche a modos sotenibles

Igualdad de accesibilidad para todos los colectivos Distribución y reparto de mercancías

Compatibilizar la carga y descarga con el aparc. DRM1. Guía para el diseño de zonas de carga y descarga. Carga y descarga

Mayor seguridad vial

Uso eficiente de estas plazas. Eliminación de ocupación ilegal DRM2. Vigilancia policial de las plazas reservadas a carga y descarga

Ambientales

Implicación de los agentes de la logística en toma de decisiones DRM3. Creación de un foro del T. urbano de mercancías

Decidida reducción de las emisiones de CO2

Disminución de los gases contaminantes 

Seguridad Vial Definición objetivos, procedimientos y metodologías MSV1. Plan Municipal de seguridad vial

Reducción del impacto y nivel de ruido

Introduccion de elementos  restrictivos de táfico MSV2. Mediadas de templado de tráfico

Redistribución del espacio público para los modos de Tte.

Reducción de las barreras infraestructurales Espacio público-espacio ciudadano

Adaptación de la Normativa EPC1. Adaptación de la Normativa

Mejora de la movilidad y accesibilidad a los PMR

Recuperación espacio público: Irún ciudad sin coches EPC2. Irún, ciudad laborable / ciudad en domingos y festivos

Energéticas

Reducción del consumo energético

Uso más racional y ambientalmente óptimo del espacio público Aprovechamiento y mejora de la gestión de plazas PE1. Optimización plazas subterráneas existentes 

Incidir en una conducta eficiente de la movilidad

Estacionamiento Disuadir del aparcamiento de larga duración en el centro PE2. Ampliación OTA

Crecimiento sostenible

Garantizar una cuota base de aparcamientos PE3. Aparcamiento para personas con movilidad reducida

Adecuación de la nueva urbanización a los modos sost.

Garantizar T. Público adecuado en la nueva urbanización

Reducir la necesidad del VP en los viajes al trabajo GM1. Planes de movilidad a los centros de trabajo

Eficiencia de transporte

Gestión de la movilidad Potenciar los modos sostenibles en colectivos infantiles y jóvenes GM2. Ampliación camino escolar

Mejor reparto modal a favor de los Modos no Motorizados

Mejorar las condiciones de accesibilidad al hospital comarcal GM3. Planes de movilidad a los centros hospitalarios

Mejor reparto modal a favor del T. Público frente al Privado

Condeguir una movilidad sostenible hasta las zonas comerciales GM4. Planes de gestión de la movilidad  C. comerciales

Reducción de los tiempos globales de viaje Reducir el uso del VP en eventos ocasionales GM5. Planes de gestión de la movilidad a equipamientos

Mejor conectividad de las redes: intermodalidad

Fomento y atracción del turismo francés GM6. Fomento del turismo comercial francés

Incidir sobre los colectivos ciudadanos Reducción del uso del VP GM7. Fomento del coche multiusuario "carshering"

Prooción de la alta ocupación del coche GM8. Coche uso compartido "car pool"

Entender la formación y educación como una política de movilidad FE1. Formación para la movilidad sostenible y seguridad vial en las escuelas

Formación  y educación Fomentar la enseñanza de la movilidad responsable en escuelas FE2. Programa para el apredizaje del uso de la bicicleta

Promoción de los modos no motorizados FE3. Programa de promoción de no motorizados

Conocer el estado de la movilidad y realizar un seguimiento del Plan OM1. Creación de un centro municipal de movilidad/Observatorio de la movilidad

Organización de apoyo a la mov.sotenible Establecer foros de debate sobre movilidad sistenible OM2. Foro de apoyo a la movilidad sostenible

Divulgar los programas del Plan al mayor nº de ciudadanos OM3. Plan de comunicación ciudadana

Fomentar el uso de vehículos euro5 y de menor consumo-emisión CA1. Potenciación de vehículos de distribución con bajas emisiones

Mejorar la calidad ambiental y el ahorro energético Reducir las emisiones en espacios urbanos CA2. Adquisición vehículos limpios por la admon. Local

Calidad ambiental y ahorro energético

Redución de emisiones, ahorro de consumo CA3. Técnicas de conducción eficientes

Reducción de ruidos CA4. Reducción de ruido

Planificación sostenible del desarrollo urbano

Integración movilidad en politica urbanística

Adecuar la densidad y morfología de los nuevos desarrollos al TP PU1. Parametros de la movilidad en las políticas urbanísticas

El proceso de PARTICIPACIÓN CIUDADANA clave para el éxito del PLAN



4.1 Movilidad peatonal (MP)
Irún participa desde hace más de una década de una planificación y actuación consecuente para la potenciación de la movilidad peatonal, y más recientemente ciclista. Muchas de las propuestas que se incluyen a continuación pueden parecer conocidas, pero todo plan o proyecto, necesita un reajuste a las nuevas condiciones de funcionalidad y nuevos hábitos de la ciudadanía, y es una oportunidad la que un plan de estas características nos ofrece a la hora de completar actuaciones desarrolladas en parte y proponer otras que justificarán aún mas lo llevado a cabo hasta ahora.

En la fase de diagnóstico del PMUS se incluía una definición de itinerarios principales urbanos y de barrio, junto a otras infraestructuras peatonales de ámbito comarcal y de “naturaleza”, algunos de los cuales ya están en servicio con las características adecuadas a estas redes citadas anteriormente. También se citaban los problemas detectados que impedían el buen funcionamiento de los mismos, discontinuidades, barreras funcionales y geográficas, escasez de sección peatonas de aceras, etc. incluidos a modo de fichas en los anejos, en donde se recogían así mismo buenas prácticas en acondicionamientos peatonales como el Paseo de Colón, calles de prioridad peatonal en el centro y en barrios, sistemas mecánicos para superar desniveles y adecuado mobiliario y vegetación para ofrecer un espacio peatonal amable. En la fase actual se ofrece no sólo la definición de las infraestructuras sino también las características que deben tener las mismas para que cumplan adecuadamente su función en la movilidad diaria. 

La incentivación de los desplazamientos a pie es una de las claves de las políticas de movilidad sostenible en las ciudades. Desde el planeamiento general deben ponerse los medios para incentivar la mezcla de usos residenciales, de actividades económicas y dotacionales, su adecuada localización e intensidad, así como la conectividad de los futuros desarrollos con el centro de la ciudad y con los principales sectores de actividad y equipamiento.  

Los objetivos generales  que se proponen alcanzar son:

· Aumentar el número de viajes realizados andando

· Mejorar la calidad de los itinerarios peatonales

· Establecer nuevas áreas estanciales con prioridad peatonal

El plan de movilidad peatonal y PMR se configura en cinco programas: definición de una red de itinerarios principales, Proyectos de Mejora Peatonal en el Centro y en los  Barrios: ejes secundarios,  Área de Prioridad Residencial y Zonas 30, sistema de señalización de itinerarios y plan de mejora de accesibilidad y supresión de barreras.
En el anejo de movilidad peatonal se detalla cada uno de estos programas, en esta memoria se presenta un resumen de éstos.
Programa 1: Red de itinerarios peatonales (MP1)
Objetivo y justificación: 

El itinerario peatonal es un conjunto de vías y sistemas de cruce que permite enlazar un destino y origen de un modo funcional, seguro, rápido, cómodo y atractivo para la marcha a pie. Se propone una red de itinerarios principales que une los barrios con el centro y los barrios entre sí.

Los objetivos de este programa son:

1. Extender los itinerarios existentes para conseguir aumentar el “radio de acción peatonal”.

2. Mejorar la continuidad peatonal en el viario, conectando los principales equipamientos, áreas residenciales y zonas verdes.

3. Aumentar la seguridad real y percibida por parte del peatón, resolver puntos conflictivos y aumentar la visibilidad del peatón.

4. Mejorar el espacio peatonal. Los aspectos más importantes son mejorar las características de las aceras, mejorar la continuidad en los espacios peatonales y en los encuentros de calles  y aumentar el respeto por los espacios peatonales, garantizando con ello la seguridad en el espacio público viario. 

Descripción de las acciones:

Se propone una red con un total de 29 km, de los cuales 17 Km forma parte de la red de itinerarios principales y 12 Km constituyen la red secundaria o de barrio. La red de itinerarios propuesta se jerarquiza en dos tipologías de redes: la red de itinerarios principales, es la red estructurante que une los diferentes barrios con el centro y la red de itinerarios de barrios que une diferentes puntos y servicios de los barrios o sectores. Seguidamente se enumeran los itinerarios definidos en cada una de las redes, concepto que se desarrolla en el anejo de movilidad peatonal.
Red de itinerarios principales se definen seis itinerarios principales:

1. Iparralde-Centro-Larreaundi

2. Mendelu-Colón -Artía

3. Colón-Ventas-Ikastola
4. Junkal-Euskal Herria-Estación-Hospital

5. Colón-San Miguel-Puiana
6. Anaka-Belaskonea
Red de itinerarios secundarios: Itinerarios peatonales de barrio-sector, que canalizan los viajes de menor recorrido hacia equipamientos locales, hacia las paradas del transporte colectivo, hacia las principales zonas estanciales del barrio.

La red principal de itinerarios peatonales es la red estructurante que une los diferentes barrios y da accesibilidad a los principales equipamientos públicos, su elaboración se basa en tramos con una alta intensidad e interés peatonal detectados en el diagnóstico. A partir de estos tramos se traza la red incluyendo una mayor accesibilidad a puntos específicos importantes en la movilidad urbana actual y futura; y añadiendo más tramos para un mayado de la red que anime al aumento de las distancias recorridas a pie por la ciudadanía.
Los criterios utilizados para la creación de la red peatonal principal son:

· Conectar los barrios de la manera más directa posible, siguiendo en su mayor parte las calles principales de la ciudad, donde coinciden las personas que transitan a pie entre distintas áreas de la ciudad con las que acceden a las actividades implantadas en sus márgenes. 

· Conectar equipamientos culturales y deportivos y estaciones de transporte de interés municipal.

· Conectar entre sí y con  los barrios y el centro los espacios verdes y de “naturaleza “   del municipio y  su ámbito comarcal.

· Garantizar el acceso desde cualquier barrio o centro de actividad ciudadana a los itinerarios identificados como “Camino de Santiago” y los dedicados a los usos deportivos y del tiempo libre.

Los recorridos deben cumplir unos criterios mínimos en cuanto a homogeneidad física y funcional de anchura de las aceras, facilidad para cruzar la calle, accesibilidad para personas con movilidad reducida, seguridad y prioridad en los pasos peatonales, disponibilidad de mobiliario urbano, etc.

Evaluación:

Aumento del número de viajes realizados andando, por distintas categorías y orígenes/destino. Estimados a partir de encuestas de movilidad.
Programa 2: Incorporación de la red de itinerarios de la naturaleza (MP2)

Objetivo y justificación: 

En la fase de diagnóstico del PMUS se identificaron distintos recorridos  de la naturaleza donde se incluye el Camino de la Bahía, Camino de Santiago, etc. Estos recorridos están recogidos en el PMUS.
Descripción de las acciones:

Incorporación de los recorridos de la naturaleza en el Plan.

Programa 3: Proyectos de Mejora Peatonal en el Centro y en los  Barrios: ejes secundarios,   Área de Prioridad Residencial y Zonas 30 (MP3)

Objetivo y justificación: 

El objetivo de este programa es recuperar el espacio urbano para el peatón en las zonas centrales y residenciales de Irún así como potenciar los desplazamientos a pie. 

En Irún existen desde hace más de una década las calles peatonalizadas y áreas de prioridad peatonal. La mayor parte de las calles con este tratamiento se han realizado en Parte Vieja y en el sector Junkal-Santiago,  como en el área en torno al  Ayuntamiento y al eje Nagusia Karrika. En Irún, como en la mayor parte de nuestras ciudades, no existen experiencias de tratamientos de tipología Zona 30 en áreas completas, si en calles aisladas como en  Serapio Mújica. Seguidamente se detallan las experiencias de implantación de áreas de prioridad peatonal o residencial:

· Zona residencial de Aranibar (5 calles).

· 
Zona residencial de Ribera ( 3 calles)

· Zona residencial de Puiana ( 10 calles)

· Zona residencial de Elgorriaga (3 calles)

Existe, también, algunas experiencias de tipología de  Áreas 30 en Irún:

·  Serapio Mugica (parte baja)

· 
Alhondiga y Curtidores (parte baja).

· 
 Viales paralelos a la Av. de Euskalherria.

· 
Mª Junkal Labandibar (zona comercial de Behobia).

· 
 Luis Mariano

Así como, calles peatonales:
· La Parte Vieja (5 calles).

· Luis mariano.

· Calle Mayor
· Calle  Fueros.
Todas estas calles están señalizadas y en su caso cerradas con pilonas automáticas, en todo caso, la constitución de calles residenciales, peatonales o Áreas 30, requiere la reurbanización de la calle para convertirla en ejes con prioridad peatonal -con escasas zonas de estacionamiento- al mismo nivel de la acera y calzada, decorada con mobiliario urbano y componentes vegetales, etc.). Esto vendría acompañado de alternativas de estacionamiento para los vecinos.
Descripción de las acciones:

Dentro de las medidas de reordenación viaria se distinguen tres tipos de acciones, las áreas de prioridad peatonal,  las  zonas 30 y los ejes peatonales secundarios denominados ejes de barrio.
Los Ejes de Barrio, son las calles donde se localizan funciones locales de actividad, los equipamientos, los comercios y también dan acceso a las pequeñas zonas verdes, los denominados espacios de “proximidad". Aseguran la continuidad peatonal con la red principal en el viaje interior, y los tratamientos pueden ser más puntuales, como la mejora de la seguridad vial en los encuentros de calles, aunque también deben tener unos estándares físicos mínimos para animar a la movilidad a pie, anchura, arbolado, bancos, etc.  
Se han diferenciado entre ejes 20 y ejes 30, dependiendo de la limitación de velocidad necesaria para garantizar la seguridad vial en la calle.

Tabla 2. Tipologías de actuación.
	Tipologia actuacion
	Área

	Barrio 20
	 PARTE VIEJA

	Ejes 20 y calles 30
	20 JUNKAL

	Barrio 30
	 LAPITZE

	Barrio 30
	 MENDIBIL

	Eje 20
	PALMERA

	Camino escolar
	 PIOXII

	Barrio 30
	 SAN MIGUEL

	Camino escolar
	 ANZARAN

	Barrio 30
	 ANAKA

	Eje 30
	 VENTAS


Evaluación:

Aumento del número de viajes realizados andando, por distintas categorías y orígenes/destino. Estimados a partir de encuestas de movilidad.

Programa 4: Plan de señalización de itinerarios (MP4)
Objetivo y justificación: 
Un sistema de Información de los Itinerarios ayuda a orientar la movilidad a pie de las personas, también sirve como elemento publicitario de las posibilidades de la Red Peatonal. 

Existe en Irún algunos ejemplos de buena señalización, como es el caso del Camino de la Bahía o Pso. Colón -en estos últimos 7 años se han instalado numerosas señales informativas. 
Concretamente en la zona centro de la ciudad en todos los cruces existe una señal informativa de los principales destinos para los peatones-.
Descripción de las acciones:
Se propone crear un sistema o un Plan de señalización de itinerarios con información de los recorridos, la distancia a equipamientos y conexiones con la naturaleza.
Se ubicarán hitos informativos en los encuentros clave -cruce de itinerarios, estaciones, Ayto., centros comerciales, recorridos de naturaleza y caminos históricos. Se definirán en el Plan la ubicación de estas señales indicativas así como la información de los recorridos, la distancia a equipamientos y conexiones con la naturaleza.

Índices de Evaluación:
La puesta en marcha del sistema o Plan de señalización 
Programa 5: Plan de mejora de accesibilidad y supresión de barreras (MP5)

Objetivo y justificación: 

Este programa persigue la eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida. Las actuaciones se centran en obtener una movilidad universal en la red de itinerarios peatonales principales propuestos, siguiendo estos criterios:
· Continuidad de los itinerarios y eliminación de obstáculos en las aceras.

· Rebajes y mejoras en los pasos de peatones.

Descripción de las acciones:
En el anejo de peatones se detallan las actuaciones llevadas a cabo para conseguir una movilidad universal en los itinerarios peatonales principales propuestos

Índices de Evaluación:
Número de acciones emprendidas
4.2 Movilidad ciclista (MC)
La integración de la bicicleta, una de las líneas estratégicas de la movilidad del futuro y de las políticas de sostenibilidad urbana, debe basarse en varias actuaciones que potencien su papel en la movilidad. Por una parte es imprescindible contar con una red de itinerarios ciclistas que facilite a los nuevos usuarios su confianza en la bicicleta para hacer una parte importante de sus viajes habituales. Pero como con la red principal no es posible servir todo el territorio municipal, siempre será necesario realizar recorridos de acercamiento a los itinerarios desde la residencia o desde los destinos del día a día. También es prácticamente imposible diseñar una red segregada, separada del resto de los medios de movilidad urbana,  además no se trata de que se pueda hacer “deporte “en vías con contenidos urbanos, donde la prioridad debe garantizarse en todo momento para las personas que se desplazan a pie. Por ello lo razonable es ir integrando a la bicicleta como medio de transporte competitivo y seguro en el sistema urbano de movilidad, adoptando soluciones que se basan en la coexistencia entre modos, contribuyendo de esta forma también a pacificar el tráfico en dichas vías. 

Se han establecido siete programas dentro del plan de movilidad ciclista: las actuaciones en los itinerarios urbanos existentes, propuesta de una red de itinerarios ciclistas urbanas, la incorporación de las vías ciclistas de  Guipúzcoa, incorporación de los recorridos de naturaleza, la red de aparcamientos de bicicleta, bicicletas de préstamo/alquiler y la mejora de la intermodalidad en la movilidad ciclista.
En el anejo de movilidad ciclista se detallan cada uno de estos programas de actuación, mientras que en esta memoria se realiza una síntesis de éstas.
Programa 6: Actuaciones en la red de itinerarios ciclistas urbanos existentes (MC1)

Objetivo y justificación: 
En la actualidad Irún cuenta con una serie de tramos de vías ciclistas acondicionados que suponen un total de 18,83 Km. Estos itinerarios se encuentran con diferente grado de desarrollo, destacando los recorridos:

· El Puente de Santiago y el barrio de Meaka.

· Oxinbiribil y la Ribera del Bidasoa con conexión a Behobia.
· Palmera-Montero, Avda. de Euskal Herria y la conexión con Ventas, con el carril-bici recientemente acabado en la rotonda de Porcelanas que se prolonga por la Calle Bizkaia.

· Elizatxo y Pío XII por la calle Aduana.
·  Auzolan y Soroxarreta, por las calles Lavanderas y Burniola hasta la rotonda de Ctra. del Molino y Aldabe Mendia.

· La vía ciclista interior al Parque Alto de Olozabal.
·  La vía ciclista que sigue la ribera de la regata Ugalde hasta el túnel bajo la A-8.

Descripción de las acciones:

En la fase de diagnóstico se detectaron algunos puntos de ruptura en la red existente así como la necesidad de algunas actuaciones menores -rebaje de aceras, pintado de paso de cebra o eliminación de mobiliario-. Se propone la eliminación de todos ellos.

Índices de Evaluación:

· Incremento de la movilidad ciclista

· Número de actuaciones acometidas

Programa 7: Propuesta de red de itinerarios ciclistas urbanos (MC2)
Objetivo y justificación:
Irún cuenta con una red de bidegorris discontinua y con una baja conectividad entre las redes. 

Tomando como base de planificación los criterios propuestos en el documento de diagnóstico que nos ayudan a definir una nueva red de movilidad, la cual debe integrarse con el resto de los modos de movilidad urbana,  en  concreto los relacionados con la seguridad, la minimizando el riesgo de accidentes y la sensación de inseguridad de los/las ciclistas por la presencia de otros usuarios de las vías públicas, se busca unos itinerarios que garanticen la conectividad del Centro con los barrios, y faciliten el acceso a los principales centros atractores y generadores de viajes ciclistas. 

El objetivo es conseguir una red lo más directa posible, sin desvíos o interrupciones desfavorables para ciclistas, entre los destinos habituales que pueda competir con otros modos, y que sea atractiva no sólo para los ciclistas actuales urbanos y deportivos, sino también para la generalidad de las personas que habitan o visitan el municipio de Irún. 

La metodología de diseño de la red incluye varios pasos sucesivos, partiendo de los recorridos y tramos sueltos existentes, y después de los análisis realizados en la fase de diagnóstico del PMUS, se define por conectividad y posible integración en los viarios inventariados un esquema de red de bicicletas de Irún.

Descripción de las acciones:

La nueva red se configura con un total de 64 km de red, de los cuales 19 son carriles existentes y 45 Km son propuestos. 
La red propuesta queda configurada según la siguiente tabla: 
Tabla 3. Jerarquización y tipología de la red.
	Tipologías de red
	km

	Principal carril 
	17,817

	Principal coexistencia 
	2,56

	Secundaria carril 
	8,845

	Secundaria coexistencia 
	3,311

	Recorridos de naturaleza
	13,54

	Red de vías de Gipuzkoa 
	17,56

	Total
	63,63


Se proponen un total de 6 itinerarios, además de las conexiones con la estación de ADIF, el entorno Urdanibia-Zubieta, las vías de nuevos desarrollos, vías ciclistas de Guipuzcoa y los recorridos de la naturaleza que se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Itinerarios de la  red propuesta.
	Itinerario
	Longitud

	001 Mendelu-Artia
	3.510

	002 MugaSantiago-Industrialdea
	7.783

	003 Palmera -EuskalHerria
	2.041

	004 Letxunborro
	5.371

	005 San Miguel-Arretxe
	1.628

	006 Entorno Casco Antiguo
	2.391

	007 Entorno Estación ADIF
	3.084

	008 Entorno Urdanibia Zubieta
	4.409

	009 Nuevos desarrollos Sur
	2.307

	010 Vías ciclistas Gipuzkoa
	17.567

	011 Recorridos de naturaleza
	13.540

	Total
	63.633


Índices de Evaluación:
· Aumento del número de viajes realizados en bicicleta, por distintos motivos y orígenes/destino. Estimados a partir de encuestas de movilidad.

· Aumento de la distancia media recorrida en bicicleta, por motivos de viaje y origen/destino. Estimados a partir de encuestas.

· Disminución de los accidentes en los que se ven implicados ciclistas
Programa 8: Incorporación de la red de vías ciclistas de Guipuzcoa  y recorridos de la naturaleza (MC3)
Objetivo y justificación: 
En el Plan de Vías Ciclistas de Guipúzcoa se plantea construir una red extensiva de vías comarcales que conectan los núcleos más grandes de la provincia. Hasta ahora hay 89,34 km construidos, 9,88 km en construcción y 42,35 km a construir próximamente. El total de la longitud de la red planeada es 424 km. Para llevar un seguimiento del uso de la bicicleta en dichas vías y evaluar las condiciones y oportunidades se ha creado un Observatorio de la Red de Vías Ciclistas de Guipúzcoa. 
La red interurbana y de naturaleza, formada en el norte del municipio por la red de vías ciclistas de Gipuzkoa en la denominada vía Donostia-Txingudi que discurre entre el acceso a la Urbanización Jaizkibel utilizando algunos de los caminos existentes entre el sector de Urdanibia-Jaizubia y las pistas deportivas de la Ikastola, y continuaría siguiendo la traza de la carretera NI hasta el acceso a Hondarribia. Este último tramo se llevaría a cabo según proyecto de la Diputación de Gipuzkoa. El acceso a Hondarribia parte de Zubimuxu y conectaría con la vía Plaiaundi, que daría acceso al área deportiva y de naturaleza, conectando con los tramos existentes entre FICOBA y el puente peatonal de Santiago en el acceso a Hendaia y su conexión con la RED EUROVELO en Francia.
Además, estaría la red de vías ciclistas de Guipuzcoa (vía Donostia-Txingudi, con ramales a Irún y a Hondarribia y el del Valle del Bidasoa) con una longitud de  17,56 Km de red, y varios recorridos de naturaleza con 13,54 Km de red.
Descripción de las acciones:
El Plan incorpora la red de vías ciclistas de Guipuzcoa y la red de recorridos de la naturaleza.
Programa 9: Red de aparcamientos de bicicletas (MC4)
Objetivo y justificación: 
En Irún existen aproximadamente un centenar de localizaciones de aparca-bicis (ver plano nº 24 del documento de diagnóstico). La mayor parte tienen 5 unidades, aunque también las hay de 10 a 30 unidades en los grandes espacios deportivos, y algunos amarres sueltos en el eje principal, que dan servicios a frentes comerciales.
El modelo utilizado en la ciudad es del tipo horquilla, en acero inoxidable, de buena calidad frente a climatologías hostiles. Por la anchura del mismo se pueden amarrar las dos ruedas y el cuadro con una sola cadena.

Descripción de las acciones:
El proceso de implantación de futuros aparca-bicis debería ir en paralelo a la extensión de la red. Cada tramo nuevo de itinerario debe tener una propuesta de localización y dimensionamiento de cada punto en función del lugar, ya sea equipamiento, servicio, lugares de concentración de empleos, plazas o enclaves urbanos, etc. El lugar más apropiado y su dimensionamiento pueden hacerse consultando previamente a los responsables de los equipamientos públicos, a las AMPAS, y a los colectivos de usuarios de la bicicleta.

En este Plan se hace una propuesta de acercamiento a las posibles ubicaciones de aparca-bicis. Se propone la implantación de 50 aparca-bicis repartidos por toda la red.
Índices de Evaluación:
· Incremento de la movilidad ciclista
· Grado de ocupación de los aparcabicis
Programa 10: Bicicletas de préstamo/alquiler del ayuntamiento (MC5)

Objetivo y justificación: 
Se ha realizado un análisis de la demanda potencial y grado de éxito de la puesta en marcha de un sistema de préstamo de bicicletas en Irún, realizándose una comparativa con otros municipios de similar población a Irún.

Los resultados de dicho análisis desaconsejan el desarrollo de un sistema de préstamo o alquiler de bicicletas en Irún.

Programa 11: Mejora de la intermodalidad en la movilidad ciclista (MC6)
Objetivo y justificación: 
El uso cotidiano de la bicicleta está limitado por las dificultades que existen para combinar el uso de este medio con los desplazamientos en el transporte público. Desde la falta de vías ciclistas de acceso a estaciones o paradas de topo -aspecto que se mejora con la propuesta de los itinerarios ciclistas- hasta las dificultades para aparcar la bicicleta en estos puntos -aspecto que se trata con la propuesta de red de aparcabicis-, la problemática de la intermodalidad pasa también por la práctica imposibilidad de acceder con la bici hasta el andén o las dificultades para meter la bicicleta al vagón de Cercanías o el autobús.

La normativa de admisión de bicicletas en la red de Cercanías es más amplia. Además de los fines de semana, está permitido los días laborables aunque con prohibiciones en las horas punta en función del sentido de cada línea. 

En los servicios colectivos por carretera (autobuses interurbanos, urbanos y lanzaderas) se prohíbe introducir bicicletas en los vehículos.
Las políticas para mejorar la intermodalidad bicicleta-transporte público deben pasar, por lo tanto, por aspectos como la mejora de las infraestructuras de acceso (itinerarios), la posibilidad de aparcar las bicicletas en localizaciones próximas o la aprobación de nuevas normas que faciliten el transporte de la bicicleta en los sistemas públicos de transporte.
Descripción de las acciones:
1. Creación de medidas específicas de mejora de la accesibilidad y aparcamiento ciclista en las estaciones ferroviarias.

2. Adecuación de la normativa actual y equipamiento para bicicletas en los transportes públicos: normativa de admisión de bicicletas en la red de Cercanías y Topo permitiendo el uso de la bicicleta, además de los fines de semana, los días laborables aunque con prohibiciones en las horas punta en función del sentido de cada línea. 
3. Realización de folletos informativos de normativa y ubicaciones de aparca-bicis.

Índices de Evaluación:
· Mayor número de trasbordos bici-TP

· Reducción del tiempo de desplazamiento en el uso combinado de la bicicleta y el transporte público.
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